
Tandil, 15 de enero de 2021

VISTO:
Que según lo informado por la Contadora del Ente, se ha realizado un pago en demasía

por Orden de Pago Nº 6428 de 2020, al proveedor Clínica del Corazón S.R.L.

CONSIDERANDO:
Que el proveedor procedió a la devolución de los importes abonados en demasía según

Orden de Reintegro Presupuestaria Nº 14/2020.
Que  al  pago  en  demasía  se  le  realizaron  retenciones  por  las  sumas  de  Pesos  un  mil

setenta y cuatro con treinta y ocho centavos ($ 1.074,38), cuatrocientos cincuenta y ocho
($ 458,00) y quinientos treinta y siete con diecinueve centavos ($ 537,19) de Impuesto a las
Ganancias, Ingresos Brutos y Sistema Único de Seguridad Social respectivamente y esos
importes fueron transferidos a la cuenta de terceros.

Que por lo consiguiente corresponde transferir esos fondos a la cuenta de recursos
propios.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO
D I S P O N E

Artículo 1°: Autorízase al Departamento de Tesorería a reintegrar de la cuenta de terceros a
la  cuenta  de  recursos  ordinarios  la  suma  de  Pesos  dos  mil  sesenta  y  nueve  con  cincuenta  y
siete centavos ($ 2.069,57) en razón de las retenciones efectuadas al pago en demasía a la
Clínica  del  Corazón  S.R.L.,  según  la  Orden  de  Pago  Nº  6428  y  la  Orden  de  Reintegro
Presupuestaria Nº 14 de 2020.

Artículo 2°: Regístrese, notifíquese, pase al Departamento de Contaduría, Tesorería y
posteriormente archívese.
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